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presentación

En el marco de las ayudas correspondientes a las acciones de dinamiza-
ción «Redes de Excelencia», del Programa Estatal de Fomento de la Investi-
gación Científica y Técnica de Excelencia, Subprograma Estatal de Generación 
de Conocimiento, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica y de Innovación 2013-2016, la Subdirección General de Proyectos 
de Investigación, como órgano instructor de la convocatoria, decidió conceder 
la Red de Excelencia Temática DER2015-69273-REDT, sobre los «Nuevos Desa-
fios del Derecho Internacional» de la que el que suscribe sería el Investigador 
Principal y en la que participan mucho de los investigadores que publican en 
esta obra.

Por otro lado, en el mismo marco, la misma Subdirección General de Pro-
yectos de Investigación, como órgano instructor de la convocatoria, decidió 
concedernos en la Modalidad 1 de Proyectos de I+D, del Programa Estatal de 
Fomento de la Investigación Científica y Técnica de Excelencia, Subprograma 
Estatal de Generación del Conocimiento, el Proyecto de Excelencia DER2015-
65906-P, sobre «Las Respuestas del Derecho Internacional y Europeo ante los 
Nuevos Riesgos y Amenazas contra la Seguridad Humana», del que el que suscri-
be, igualmente, sería el Investigador Principal y muchos de los que aquí escriben, 
son miembros activos.

Uno de estos desafíos que habíamos incorporado fue el del Cambio Cli-
mático, sobre todo, pensando en algunos de los Investigadores expertos que 
conformarían la RED y el PROYECTO. Este desafío necesitaría de respuestas 
desde el marco del Derecho Internacional y del Derecho de la UE.

Este fue el origen de los trabajos que desarrollaríamos en el marco del 
Cambio Climático. Esos trabajos empezarían a dar frutos en forma de confe-
rencias, artículos, capítulos de libros, etc., pero el fruto más importante fue 
el Congreso Internacional sobre Los Nuevos Desafíos de la Acción Jurídica 
Internacional y Europea frente al Cambio Climático, del que fue responsa-
ble absoluta la Profª Dra. Rosa Giles Carnero, Investigadora de ambos forma-
tos, por dos razones fundamentales.
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La primera razón es porque se desarrollaría en la Universidad de Huelva, 
Universidad que, en su Ley 4/1993 de 1 de julio, de creación de la Universi-
dad de Huelva, señala expresamente que “La Universidad de Huelva nace con 
una acentuada vocación de especialización y en este sentido puede ser mate-
ria de trabajo indicar futuras líneas de investigación relacionadas con el medio 
ambiente”. 

La segunda razón es porque la Profª Dra. Rosa Giles Carnero es una de 
las investigadoras españolas más cualificadas del panorama actual, sobre las 
cuestiones del Derecho Internacionales y de la Unión Europea relacionadas 
con el cambio climático.

Con este Congreso Internacional, el equipo investigador y de trabajo com-
ponentes de la RED y del PROYECTO entraría en contacto con investigadores 
españoles y europeos de disciplinas diversas que nos ayudarían a definir el 
marco obligacional al que nos dedicábamos.

El resultado espectacular y efectivo se comprobó durante los finos debates 
que tuvieron lugar en el citado Congreso, pero, sobre todo, en esta publica-
ción, que recogen no las actas de aquellas intervenciones sino la madura 
reflexión de los temas que fueron expuestos, discutidos y desarrollados para 
ver la luz en papel.

Como Investigador Principal de la RED y del PROYECTO que sustentaron 
aquellos trabajos, me siento orgulloso del resultado, que hay que agradecer al 
buen hacer y al buen saber de la Prof. Dra. Rosa Giles Carnero, a quien agra-
dezco su trabajo y su lealtad durante tantos años.

Sevilla, 28 de mayo de 2018

Dr. Pablo Antonio Fernández Sánchez
Catedrático de Derecho Internacional Público  

y Relaciones Internacionales, 
Universidad de Sevilla
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introDucción: Desafíos De la 
acción JuríDica internacional  
y europea frente al cambio 
climático 
Dra. Rosa Giles Carnero
Profesora Titular de Derecho Internacional Público  
y Relaciones Internacionales,  
Universidad de Huelva

La actuación para la mitigación y la adaptación al cambio climático supo-
ne uno de los mayores desafíos a los que la Humanidad tiene que enfrentar-
se, y durante mucho tiempo el régimen internacional en materia de cambio 
climático se constituyó como la principal respuesta en el ámbito internacional. 
La Convención Marco de las Naciones Unidas de 1992 inició el régimen inter-
nacional, que se consolidó con la adopción del Protocolo de Kioto pese a sus 
deficientes resultados ambientales. En 2015 se adoptó el Acuerdo de París, 
como nuevo texto con el que se trató de superar la parálisis en la que se 
había sumido el régimen tras no ser posible la entrada en vigor de una segun-
da fase del Protocolo de Kioto. La solución adoptada en París generó una 
situación en la que el Protocolo de Kioto aparece con una enmienda para una 
segunda fase de cumplimiento que expiraría en 2020, pero que no ha entrado 
en vigor; mientras que el Acuerdo de París iniciará su implementación a par-
tir de 2020. La rápida entrada en vigor del Acuerdo de París parecía augurar 
un éxito importante en la implementación de este texto, sin embargo, el anun-
cio en 2017 de la intención de retirada de Estados Unidos volvió a sumir al 
sistema en la incertidumbre. De esta forma, el régimen se encuentra en la 
actualidad en una fase transitoria hasta 2020, sin que se hayan despejado las 
dudas sobre su posibilidad real de eficacia, y con las acuciantes llamadas 
desde el ámbito científico respecto a la necesidad de una acción rápida y 
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contundente si se quieren frenar los efectos más importantes del cambio cli-
mático, y adaptarse a los que ya están en curso. 

En un momento crítico para el régimen en materia de cambio climático, 
se plantean múltiples desafíos normativos en los diferentes sectores y niveles 
en los que resulta necesario adoptar medidas. La complejidad que implica 
enfrentar las causas y los efectos de este fenómeno, supone que la acción 
climática requiera de un tratamiento transversal, y que lejos de circunscribirse 
al desarrollo del régimen internacional en materia de cambio climático, se 
traslade a la negociación en diferentes sectores del Derecho Internacional 
Público. Esta aproximación provoca que las obligaciones internacionales cli-
máticas pasen a estar dispersas, y en algunos casos sin llegar a producir todas 
las sinergias posibles que supondrían una mayor eficacia. En cada sector se 
avanzará en función de las vicisitudes de la negociación desarrollada, pero 
frente a la parálisis registrada en algunos momentos en las negociaciones en 
el ámbito de la Convención Marco para el Cambio Climático, aparecen noticias 
de avances importantes en algunos sectores particulares, por encontrarnos en 
sistemas normativos maduros y con un importante grado de cooperación ins-
titucionalizada. Por tanto, la transversalidad hace que la norma climática no 
se produzca únicamente en el ámbito específicamente relacionado con esta 
cuestión, sino en la acción desarrollada en múltiples sectores que crea un 
mosaico con el que tratar de avanzar en un objetivo general de mitigación y 
adaptación al cambio climático.

La acción transversal se desarrolla además en diferentes niveles de deci-
sión, que interaccionen entre sí. Esta aproximación se ha traducido en el 
Acuerdo de París en la relevancia otorgada a la acción de los Estados, a tra-
vés de las contribuciones determinadas a nivel nacional. En este nuevo paso 
en la acción climática se introdujo una nueva aproximación en la negociación 
y la implementación del sistema de compromisos de mitigación y adaptación 
al cambio climático, de forma que la acción en los niveles locales y naciona-
les permiten avanzar en las soluciones normativas con la que enfrentar los 
retos de la mitigación y la adaptación al cambio climático. De nuevo en este 
ámbito es la unión de esfuerzos, esta vez en diferentes niveles, lo que debe-
ría dar como resultado una acción global con resultados relevantes para enfren-
tar los retos señalados. 

El Acuerdo de París supuso, por tanto, la cristalización de un nuevo enfo-
que en la gobernanza global del cambio climático, basada en la transversalidad 
y en la acción multinivel. Se producía así un momento especialmente oportu-
no para que la doctrina pudiera reflexionar sobre los resultados alcanzados, 
y las incertidumbres planteadas para la consecución de los objetivos de miti-
gación y adaptación al cambio climático. Con la finalidad de crear un foro de 
debate sobre estas cuestiones, se celebró en junio de 2017, en la Universidad 
de Huelva, el Congreso Internacional sobre Los Nuevos Desafíos de la Acción 
Jurídica Internacional y Europea frente al Cambio Climático. El objetivo de 
este encuentro era el intercambio y el debate entre investigadores/as especia-
listas en diversos sectores y niveles normativos en los que se está producien-
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do el desarrollo de la acción climática, bien desde la perspectiva de la mitiga-
ción o de la adaptación. Aquel debate inicial permitió el desarrollo de un nuevo 
proyecto en común como ha sido la presente monografía, para la que se han 
seleccionado un conjunto de trabajos que muestran las medidas que enfrentan 
el cambio climático desde diversos sectores normativos, y en diversos niveles, 
de forma que configuran una imagen general de la acción en esta materia. El 
resultado que se muestra es que la acción climática, lejos de concentrarse en 
un régimen concreto y especializado, se difumina en un conjunto de medidas 
dispersas pero confluyentes en el objetivo enunciado en la Convención Marco 
de las Naciones Unidas para el Cambio Climático.

La monografía se divide en tres Partes mediante las que se desarrolla una 
visión global de la acción en materia de cambio climático, y que se estructura 
con una Primera y Segunda Parte relativas a los desafíos de la acción jurídica 
internacional y europea respectivamente. En ambos apartados se incluye el 
análisis de diferentes sectores a través de los que se manifiesta la importancia 
de la acción transversal, y de la actuación multinivel. En buena medida, los 
estudios incluidos en las dos primeras Partes de la monografía se interrelacio-
nan, poniendo de manifiesto el protagonismo de la Unión Europea en el desa-
rrollo de la actuación internacional climática, y la interacción de las medidas 
normativas adoptadas en el escenario europeo con las negociadas en los dife-
rentes foros de negociación internacional. Se completa la monografía con una 
Tercera Parte dedicada a los desafíos que el cambio climático presenta en 
materia de seguridad. En los últimos años se ha desarrollado un amplio deba-
te sobre los riesgos y amenazas que el cambio climático produce, subrayándo-
se la necesidad de abordar su análisis desde la perspectiva de la seguridad. 
Esta aproximación pone de manifiesto, una vez más, la naturaleza transversal de 
los efectos del cambio climático, que también queda de manifiesto al abordar el 
análisis de la protección de grupos especialmente vulnerables a los efectos del 
cambio climático. 

En lo que se refiere, en particular, a la Primera Parte de la monografía, ésta 
se inicia con un estudio de Armando Alvares García Júnior, en el que se abor-
da la situación general producida por la reciente evolución del régimen interna-
cional en materia de cambio climático, y se destaca la respuesta multinivel que 
trata de conformar una nueva aproximación a la gobernanza global climática. 
Sirve este primer capítulo de marco general para el análisis de una gobernanza 
que se desarrolla a través de diferentes niveles y sectores, algunos de los cuales 
serán analizados en las páginas siguientes. Como primer ejemplo que pone de 
manifiesto una relación efectiva entre el régimen internacional en materia de 
cambio climático y otros regímenes internacionales, aparece la contribución de 
José Juste Ruíz en relación al Protocolo de Londres de 1996, al Convenio sobre 
la Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y otras 
Materias. En este trabajo se pone de manifiesto los problemas para tratar desde 
un régimen sectorial una cuestión de mitigación del cambio climático con una 
tecnología que no está plenamente desarrollada, y se plantea la necesidad de 
incrementar la coordinación para afrontar problemas científicos, políticos y éticos. 
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La siguiente contribución la realiza Antonio Jesús Rodríguez Redondo, y de 
nuevo se aborda la cuestión de interrelación de regímenes, en este caso desde 
la perspectiva de la regulación de la emisión de gases de efecto invernadero 
como son los hidrofluorocarbonos. Para ello, el autor analiza las sinergias pro-
ducidas entre el régimen en materia de cambio climático, el régimen en materia 
de protección de la capa de ozono, y los regímenes sobre transporte marítimo 
y aéreo, de forma que se destacan los resultados multiplicadores que pueden 
provenir de abordar la regulación desde distintos regímenes jurídicos.

La relevancia de la actuación multinivel se pone especialmente de relieve 
en las contribuciones que siguen. Justo Corti Varela aborda el análisis de la 
implementación del mercado chino de derechos de emisión, y su posible impac-
to en el desarrollo de un marco general de intercambios o incluso un merca-
do global de derechos de emisión. Se pone de relieve, por tanto, la interacción 
entre diferentes niveles que puede aportar interesantes avances globales, lo 
cual también estará presente en el análisis de Xira Ruiz Campillo relativo a las 
ciudades en la lucha contra el cambio climático. En este caso se examina cómo 
los actores subestatales se movilizan, contribuyen a los compromisos adquiridos 
por los Estados, y aumentan su influencia en la gobernanza climática. También 
Gabriela Fauth y Rosângela Lunardelli Cavallazzi observarán la actividad de las 
ciudades para afirmar que la matriz conceptual del desarrollo sostenible nece-
sita un examen crítico, y defender la teoría de la justicia ambiental como una 
base teórica crítica adecuada para una gobernanza global y local. Como última 
contribución de la Primera Parte se incluye la de Susana Borrás Pentinat, que 
se plantea la viabilidad de la «acción popular» como una posible respuesta a 
la inacción climática de los Estados. El concepto de acciones populares en este 
estudio se plantea en un sentido amplio, que incluye diferentes realidades pro-
cesales, pero que convergen en convertirse en un nivel más mediante en el 
que tratar de asegurar una acción climática relevante.

En la Segunda Parte de la monografía se aglutinan diferentes trabajos rela-
cionados con los desafíos de la acción jurídica de la Unión Europea en mate-
ria de cambio climático. Inicia esta Parte la contribución de Asier García Lupio-
la relativa al liderazgo de la Unión Europea en la negociación internacional en 
materia de cambio climático. Este trabajo pone de manifiesto la conexión entre 
los estudios incluidos en la Primera y Segunda Parte de la monografía, al des-
tacarse el protagonismo y las carencias de la acción europea en el desarrollo 
del régimen internacional en materia de cambio climático. La actuación norma-
tiva climática en el seno de la Unión Europea conformará su posición y capa-
cidad negociadora en el ámbito internacional, y este aspecto se pone de mani-
fiesto en materia de energía en la contribución de María Dolores Sánchez 
Galera. En este capítulo se analiza el desarrollo de la integración entre las 
políticas ambiental y energética de la Unión Europea, prestando especial aten-
ción a la necesidad de integrar una actuación ambiental transversal y hacerlo 
en los diferentes niveles de actuación implicados.

Diferentes apartados de las políticas de la Unión Europea son analizados 
en las contribuciones siguientes, con el fin de señalar su contribución a los 
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objetivos de mitigación y adaptación al cambio climático. Carlos Soria Rodrí-
guez analiza la aplicación de la Directiva de Evaluación de Impacto Ambiental 
en el Desarrollo de Determinadas Energías Marinas, de forma que se enfrenta 
a un ámbito de desarrollo tecnológico novedoso que incide en la capacidad 
de mitigación del cambio climático, pero que enfrenta otros interrogantes 
ambientales. La contribución de Pablo Antonio Fernández Sánchez se centra 
en el análisis y la reflexión en torno a la Estrategia Europea de Seguridad 
Marítima. En este nuevo documento el cambio climático se aborda de manera 
sucinta, pese a que como se pone de manifiesto en este trabajo podría haber 
desarrollado un interesante y fructífero campo para la actuación frente a este 
fenómeno ambiental.

Dentro del ámbito de la mitigación, el análisis de las posibilidades de 
introducir medidas de disminución de emisiones de CO2 producidas por el 
transporte aéreo va a ser analizado por Lorena Sales Pallarés. En esta aporta-
ción se analizan las soluciones jurídicas adoptadas en el espacio ERMs euro-
peo, y se exploran nuevas posibilidades de actuación que permitan avanzar 
en una mayor integración del objetivo de mitigar el cambio climático en este 
ámbito normativo con una importante repercusión ambiental. La política euro-
pea en materia de adaptación es analizada en la siguiente contribución por la 
autora de esta introducción. El estudio se centra en el objetivo de la adapta-
ción, y se revisa el contenido de la Estrategia de Adaptación de la Unión 
Europea. En este ámbito se pone de manifiesto, de nuevo, la importancia de 
la actuación multinivel, ya que la Estrategia pretende incentivar la acción 
nacional, y reconoce el papel fundamental de las entidades subestatales en el 
desarrollo de la capacidad de adaptación europea. 

Completa la Segunda Parte de la monografía, el trabajo de Aitana De la 
Varga Pastor y Marina Rodríguez Beas, relativo a la acción frente al cambio 
climático de la Unión Europea desarrollada por las Comunidades Autónomas. 
Este estudio se centra en las entidades subestatales que ostentan un especial 
protagonismo en materia de cambio climático en el ejemplo español. Se rea-
liza un examen exhaustivo de las diferentes medidas adoptadas mediante las 
que se pretenden cumplir con los compromisos adquiridos por la Unión Euro-
pea y por España en materia de cambio climático, y se incluye un análisis 
comparativo que muestra como las Comunidades Autónomas han asumido un 
papel relevante como entidades subestatales que implementan directamente 
las acciones de la Unión Europea para alcanzar los objetivos climáticos.

La Tercera Parte de la monografía está dedicada a los desafíos de la acción 
jurídica en materia de seguridad, e incluye diferentes trabajos que analizan el 
impacto de la preocupación por los efectos del cambio climático en diferentes 
áreas en las que se generan diferentes riesgos y amenazas. La primera contri-
bución de este apartado es la de Ana Cristina Gallego Hernández, en la que 
se analiza la relación entre la seguridad sanitaria y los impactos del cambio 
climático. La autora señala la conexión entre los efectos del cambio climático 
y el disfrute del derecho a la salud, al tiempo que explora posibles soluciones 
aplicables si se produjera una emergencia sanitaria internacional que pueda 
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suponer un peligro para la paz y la seguridad internacionales. Una materia 
relacionada es objeto de estudio en la contribución de Miguel Ángel Martín 
López, relativa a la interconexión entre el derecho a la alimentación y la segu-
ridad alimentaria, y los efectos del cambio climático. Este segundo trabajo pone 
el foco de atención en el sistema establecido por la FAO, y destaca la necesi-
dad de que se adapte su actuación a la nueva realidad que conforma los efec-
tos del cambio climático. Adriana Fillol Mazo también se ocupa de los desafíos 
de la seguridad alimentaria en conexión con los efectos del cambio climático, 
pero en este caso destacando su conexión con los desplazamientos forzosos. 
Como se destaca en este estudio, la seguridad alimentaria resulta fundamental 
para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, y en este marco 
destaca el desafío de la adaptación de los sistemas agrícolas al cambio climá-
tico de forma que permita asegurar el abastecimiento de alimentos. En estos 
trabajos se destaca la necesidad de adaptar diversos sistemas jurídicos para 
poder hacer frente a los nuevos desafíos que ocasionan los efectos del cambio 
climático, y en este sentido también se desarrolla la contribución de Borja 
Montes Toscano, relativa a la acción para la disminución de emisiones de CO2 
producidas por el transporte marítimo. La aplicación extraterritorial de la norma 
supone el eje fundamental de reflexión en este trabajo, de forma que emplaza 
un nuevo escenario de relación no exento de dificultades.

Las migraciones climáticas han sido el objeto de análisis en las dos últimas 
contribuciones de la Tercera Parte de esta monografía. El estudio de Ernani 
Contipelli incluye la crítica sobre la posición de los migrantes climáticos desde 
la perspectiva de la geopolítica y del principio de responsabilidades comunes 
pero diferenciadas, y analiza el desarrollo de las negociaciones climáticas en 
cuanto a su impacto para la protección de los pueblos en una situación de 
vulnerabilidad. También sobre migraciones climáticas versa la contribución de 
Beatriz Felipe Pérez, que parte de delimitar el concepto de migraciones cli-
máticas forzadas para buscar vías por las que proveer de protección en estos 
casos. La autora analiza la adaptación que se requeriría en diferentes marcos 
jurídicos existentes para que pudieran otorgar una protección eficaz, al tiem-
po que propone la creación de un nuevo instrumento de protección.

El conjunto de las diferentes contribuciones incluidas en las tres Partes 
que configuran esta monografía muestra la realidad del tratamiento jurídico 
transversal del cambio climático, así como de la actuación multinivel desarro-
llada en esta materia. En cada una de ellas se muestra las potencialidades de 
la utilización de sistemas jurídicos maduros para alcanzar unos objetivos comu-
nes, pero también el desafío que supone que esta actuación segmentada pro-
mueva una actuación global de mitigación y adaptación al cambio climático 
que resulte eficaz. Esperamos que esta monografía pueda resultar útil para la 
reflexión sobre las oportunidades y los retos de esta nueva etapa en la actua-
ción internacional y europea frente al cambio climático, la necesidad de lograr 
resultados significativos resulta ya acuciante.


